RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007823, Ent. N° 2247/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación de los servicios de instalación de redes de transporte y empresarial en los Departamentos de Lavalleja, Cerro Largo, Treinta y Tres, Canelones y Montevideo;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 2106/13 de fecha 13.11.13, dispuso adjudicar, al amparo del Artículo 33, Numeral 22 del T.O.C.A.F., a la empresa Ebital S.A. en los siguientes términos:

	Servicios de instalación de Redes de Transporte y Empresarial en los Departamentos de Lavalleja, Cerro Largo, Treinta y Tres, Canelones y Montevideo
	$  160.000.000.-

	IVA 22 %
	$ 35.200.000.-

	TOTAL
	$ 195.200.000.-


 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15.01.14 observó el gasto porque se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación;
 3) que el Directorio, por Resolución Nº 387/14 dispuso reiterar el gasto argumentando que la contratación es imprescindible para cumplir con los objetivos fijados por el Organismo en cuanto a hogares activos desplegados en todo el país;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación con la causal de observación oportunamente efectuada por lo que la misma permanece incambiada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 15.01.14;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Oficiar.
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